
RAD 2021-01364 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Niéguese la solicitud de renuncia del poder efectuada por la togada, 
atendiendo que esta no ha sido reconocida como apoderada de la 
entidad demandante en el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2022-00320 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Niéguese la solicitud de renuncia del poder efectuada por la togada, 
atendiendo que esta no ha sido reconocida como apoderada de la 
entidad demandante en el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2022-00924 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
ACÉPTESE la renuncia de la Dr. EDUARDO TALERO CORREA, que hace al poder 
a ella conferido por parte de la demandante, de conformidad con el 
artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
Se le advierte a la memorialista que la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2022-01326 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Niéguese la solicitud de renuncia del poder efectuada por la togada, 
atendiendo que esta no ha sido reconocida como apoderada de la 
entidad demandante en el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2022-01569 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Niéguese la solicitud de renuncia del poder efectuada por la togada, 
atendiendo que esta no ha sido reconocida como apoderada de la 
entidad demandante en el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2022-01570 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Niéguese la solicitud de renuncia del poder efectuada por la togada, 
atendiendo que esta no ha sido reconocida como apoderada de la 
entidad demandante en el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-00153 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Niéguese la solicitud de renuncia del poder efectuada por la togada, 
atendiendo que esta no ha sido reconocida como apoderada de la 
entidad demandante en el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0275 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier 
concepto reciba la sociedad demandada ACABADOS AMAYA & CIA S.A.S., 
por parte de la empresa MENSULA S.A. Limítese la medida a la suma de 
$24’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0275 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (facturas de venta) base del recaudo prestan mérito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
una suma determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de SOEFEC S.A.S., y en contra ACABADOS AMAYA & CIA S.AS., por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
Respecto de la factura de venta N° FE7705 
 
1. $672.945.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 4 de diciembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° FE7706 
 
1. $1’416.100.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 4 de diciembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Respecto de la factura de venta N° FE7707 
 
1. $1’394.085.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
2. Por los intereses de mora causados desde el 4 de diciembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
 



Respecto de la factura de venta N° FE7768 
 
1. $245.953.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 14 de diciembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Respecto de la factura de venta N° FE7812 
 
1. $815.745.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 17 de diciembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Respecto de la factura de venta N° FE7815 
 
1. $245.735.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 14 de diciembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Respecto de la factura de venta N° FE7816 
 
1. $671.517.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 12 de diciembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° FE7817 
 
1. $1’416.100.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 17 de diciembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° FE7818 
 
1. $1’394.085.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  



  
2. Por los intereses de mora causados desde el 17 de diciembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° FE7916 
 
1. $223.714.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 4 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° FE7917 
 
1. $234.674.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 4 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° FE7918 
 
1. $671.517.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 4 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° FE7919 
 
1. $245.741.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 4 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° FE7951 
 
1. $804.917.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 6 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 



884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Respecto de la factura de venta N° FE7953 
 
1. $640.553.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 4 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° FE7966 
 
1. $611.755.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 8 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Respecto de la factura de venta N° FE8002 
 
1. $206.582.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
electrónica base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 14 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. YESENIA PABON ROA, como apoderada de la 
sociedad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 



 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0283 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue la demandada MAGALLY 
CAROLINA GONZALEZ SALAMANCA, como empleado del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Limítese la medida a la suma de 
$3’600.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 
2. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier 
concepto posea la demandada DIANA PATRICIA ZAMORA CORREDOR en 
las siguientes cuentas: 
 

- Cuenta de ahorros N° 451870043754 del Banco Davivienda. 
- Cuenta de ahorros N° 0958000200088841 del Banco BBVA  

  
En consecuencia, líbrese oficio haciéndole saber a la entidad bancaria que 
debe estar atenta a cumplir los límites de inembargabilidad dados a 
conocer en las Circulares 74 y 75 de 2012 proferidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Limítese la medida a la suma de $3’600.000.oo. 
 
Por ahora, se limitan las medidas cautelares a las aquí decretadas, con la 
finalidad de no incurrir en exceso de embargos (art. 600 C.G.P.).  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0283 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de JOSE RAMON AVILA, y en contra DIANA PATRICIA ZAMORA 
CORREDOR y MAGALLY CAROLINA GONZALEZ SALAMANCA, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $1’800.000.oo m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento, 
causados en los meses de abril y mayo de 2021, a razón de $900.000.oo 
cada uno. 
 
2. $1’800.000.oo m/cte., por concepto de cláusula penal, pactada en el 
contrato de arrendamiento base de la ejecución. 
  
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
 
Se niega el cobro de intereses, toda vez que nuestra legislación no permite 
la doble sanción por un mismo hecho. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. CARLOS ANDRES SCARPETTA CLEVES, como apoderado 
judicial de la ejecutante en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 



Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0285 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de JUAN SEBASTIAN NUÑEZ 
SANTOFIMIO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $15’555.560.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré N° 2250088829 base de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. $27’777.781.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas 
respecto del pagaré báculo de la obligación. 
 
4. Por los intereses de mora liquidados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
 



Se reconoce al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, como apoderado 
judicial de la entidad ejecutante en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0301 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada LUZ DARY VARGAS AMEZQUITA, identificado 
con la matrícula inmobiliaria N° 50S-354483 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0301 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de MARCO TULIO VARGAS MORENO, y en contra LUZ DARY VARGAS 
AMEZQUITA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $3’750.000.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
contenidas en el acuerdo de pago base de la presente ejecución.  
 
2. $2’500.000.oo m/cte., por concepto de cláusula por incumplimiento, 
pactada en el documento base de la ejecución. 
  
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
 
Se niega el cobro de intereses, toda vez que nuestra legislación no permite 
la doble sanción por un mismo hecho. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. MAURO DANILO AMADO A., como apoderado judicial 
de la ejecutante en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-00307 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Niéguese la solicitud de renuncia del poder efectuada por la togada, 
atendiendo que esta no ha sido reconocida como apoderada de la 
entidad demandante en el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0355 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de la pensión, primas y demás 
emolumentos que perciba el demandado ALVARO DE LA RANS SARMIENTO, 
por parte de la entidad COLPENSIONES. (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $23’000.000.oo m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0355 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS -
ASERCOOPI, y en contra ALVARO DE LA RANS SARMIENTO, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
1. $7’849.546.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
causados entre septiembre de 2020 a enero de 2023.  
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $3’248.088.oo m/cte., por concepto de saldo de capital respecto del 
pagaré N° 60550 base de la ejecución. 
   
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como apoderada 
judicial de la ejecutante en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 



 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-00358 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Niéguese la solicitud de renuncia del poder efectuada por la togada, 
atendiendo que esta no ha sido reconocida como apoderada de la 
entidad demandante en el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0365 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad de la parte demandada, identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 50C-148274 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Líbrese comunicación en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0365 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo, base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P., y en contra INTERNATIONAL CLOTHING 
& FORTIN S.A.S., ANTONIO ROBAYO GUZMAN, JOSE BERNARDO ROBAYO 
LOPEZ, JUAN ANGEL GOMEZ GOMEZ, CARLOS FIDEL DUQUE RAMIREZ y RUBEN 
ALEJANDRO GIRALDO DUQUE, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $20’350.934.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura 
de servicios públicos base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 15 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
3. $16’512.466.oo m/cte., por concepto de intereses de mora.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. YULIZA GALBACHE VILLANUEVA, como apoderada de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 



 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0367 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por ALEXANDER PRIETO MERA, en contra de OSWALDO SANCHEZ 
MENDEZ Y RODOLFO VELASCO BAUTISTA. 
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso y/o conforme la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de diez (10) días, advirtiéndoles que, para poder ser 
escuchados dentro del presente proceso, deben encontrarse al día en las 
obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia.  
 
4. Se reconoce al Dr. JOSE JULIO MENDOZA SALAMANCA, como apoderado 
judicial del aquí demandante, en los términos y para los efectos del poder a 
él conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-00384 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Niéguese la solicitud de renuncia del poder efectuada por la togada, 
atendiendo que esta no ha sido reconocida como apoderada de la 
entidad demandante en el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0395 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad de la parte demandada, identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 50C-1921118 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Decretar el EMBARGO DE LOS REMANENTES Y/O DE LOS BIENES que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar, que sean de la parte 
demandada, dentro del proceso 0221-0092, que se adelanta en el Juzgado 
53 Civil Municipal de Bogotá. Ofíciese al citado despacho comunicando la 
medida aquí decretada. Limítese la medida en la suma de $18’400.000.oo 
m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0395 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PENTAGRAMA -PROPIEDAD HORIZONTAL, y 
en contra HEREDEROS INDETERMINADOS del señor FREDY AQUILINO MORA 
CAMARGO (Q.E.P.D) y CLAUDIA MILENA GUTIERREZ SANCHEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $118.000.oo m/cte., por concepto de saldo de cuota de administración, 
correspondiente al mes de noviembre de 2019.  
 
2. $213.000.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de diciembre de 2019.  

 
3. $5’424.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero de 2020 a diciembre de 2021, a 
razón de $226.000.oo cada una.  

 
4.  $747.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a marzo de 2022, a razón de 
$249.000.oo cada una.  

 
5. $2’151.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de abril a diciembre de 2022, a razón de 
$239.000.oo cada una.  

 
6. $540.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a febrero de 2023, a razón de 
$270.000.oo cada una.  

 
7. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 



8. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se llegaren a causar 
hasta cuando el pago total se verifique (art. 431 del C.G.P.). 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. MARISOL FAJARDO GARAVITO, como apoderada 
judicial de la ejecutante en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0399 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad del demandado LIBARDO ZAMBRANO, identificado con la 
matrícula inmobiliaria N° 50C-624317 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0399 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título valor 
(Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de dinero, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el 
Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de JANETH GRISMALDO, y en contra de LIBARDO ZAMBRANO, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. $9’000.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
78680509 base de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde el 5 de agosto de 2020 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. Por el valor de los intereses de plazo liquidados desde el 5 de noviembre 
de 2019 al 4 de agosto de 2020, a la tasa que para el efecto certifique la 
Superintendencia Financiera periodo a periodo.   
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
 
Se reconoce a la Dra. JOSEFINA PARRA SERRANO, como apoderada judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 



 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-00519 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Niéguese la solicitud de renuncia del poder efectuada por la togada, 
atendiendo que esta no ha sido reconocida como apoderada de la 
entidad demandante en el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-00684 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se reconoce personería a la Dra. KAREN VANESSA PARRA DIAZ, como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder a ella conferido. 
 
De otro lado ACÉPTESE la renuncia de la Dra. KAREN VANESSA PARRA DIAZ, 
que hace al poder a ella conferido por parte de la demandante, de 
conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
Se le advierte a la memorialista que la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-00736 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento  
de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, el Despacho dispone: 
 
1. Autorizar el retiro simbólico de la demanda virtual materia de este asunto, 
junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso y solicitado por 
la parte actora. 
 
2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 
ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 
archívese el expediente digital.  
 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-00740 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 
inadmisorio de la demanda, el juzgado, 
 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 
haberse presentado subsanación alguna. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 
TERCERO: ACÉPTESE la renuncia de la Dra. AIDA LUCIA PAZ BERRIO, que hace 
al poder a ella conferido por parte de la demandante, de conformidad con 
el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
Se le advierte a la memorialista que la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 



 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Secretario 



RAD 2023-00774 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento  
de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, el Despacho dispone: 
 
1. Autorizar el retiro simbólico de la demanda virtual materia de este asunto, 
junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso y solicitado por 
la parte actora. 
 
2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 
ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 
archívese el expediente digital.  
 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-00817 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
ACÉPTESE la renuncia de la Dra. AIDA LUCIA PAZ BERRIO, que hace al poder 
a ella conferido por parte de la demandante, de conformidad con el 
artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
Se le advierte a la memorialista que la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-00822 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento  
de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, el Despacho dispone: 
 
1. Autorizar el retiro simbólico de la demanda virtual materia de este asunto, 
junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso y solicitado por 
la parte actora. 
 
2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 
ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 
archívese el expediente digital.  
 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-00909 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
ACÉPTESE la renuncia de la Dra. AIDA LUCIA PAZ BERRIO, que hace al poder 
a ella conferido por parte de la demandante, de conformidad con el 
artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
Se le advierte a la memorialista que la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-00969 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 
inadmisorio de la demanda, el juzgado, 
 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 
haberse presentado subsanación alguna. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 
TERCERO: ACÉPTESE la renuncia de la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 
ALFONSO, que hace al poder a ella conferido por parte de la demandante, 
de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
Se le advierte a la memorialista que la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                      
08/09/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 



 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Secretario 



RAD 2023-1285 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” -ICETEX, y en contra de 
JUAN CARLOS BECERRA GARCIA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $17’472.864.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré N° 88032189 base de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. $1’044.097.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos en 
el pagaré base de la ejecución. 
 
4. $4’258.426.oo m/cte., por concepto de intereses moratorios contenidos en 
el pagaré báculo de la obligación.  
 
5. $2’847.641.oo m/cte., por otros conceptos, contenidos en el pagaré base 
de la ejecución. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 



excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
 
Se reconoce al Dr. JAVIER POVEDA POVEDA, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
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RAD 2023-1285 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
L.B 
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